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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO 2022 SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO DE CARTAGENA.  LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE
OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ  COMUNICARSE AL TELÉFONO
6501110  EXT.  207  O  DIRIGIRSE  A LA SEDE CENTRO HISTÓRICO CALLE SANTA
TERESA  NO.  32-41  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CCCARTAGENA.ORG.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  DUBAI CLASS S.A.S

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900941023-1

El  presente  NIT  solo  es  válido para solicitar la apertura de cuenta
corriente  o  de  ahorros  ante  entidad  bancaria.  No será válido ante
ninguna  otra entidad o establecimiento como documento de identificación
Tributaria.

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-356738-12
Fecha de matrícula:                  19 de Febrero de 2016
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 19 de Septiembre de 2022
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: ALMIRANTE COLON 3a. E, M, P, L 10
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                gerencia@dubaiclass.com.co
Teléfono comercial 1:              3043826191
Teléfono comercial 2:              No reportó
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Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: BARRIO NIZA CLL 127 # 71-16
Municipio:                            BOGOTA, CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   dubaiclasssas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3043826191
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La   persona  jurídica  DUBAI  CLASS  S.A.S  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  documento  privado  del  8  de  Febrero de 2016
otorgado  en  Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 19 de
Febrero  de  2016  bajo  el  número  120,525  del  Libro IX del Registro
Mercantil,  se  constituyó  una  sociedad  por acciones simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

                            DUBAI CLASS S.A.S

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La sociedad tendrá como objeto principal la explotación
del  servicio  público de transporte terrestre en todas sus modalidades,
así  mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra actividad económica lícita
tanto  en  Colombia  como  en  el extranjero. La sociedad podrá llevar a
cabo,  en  general,  todas  las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas    fueren,   relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas  o  complementadas  o que
permitan facilitar o desarrollar el objeto social de la sociedad.
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                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $350.000.000,00      10.000      $35.000,00
SUSCRITO                    $350.000.000,00      10.000      $35.000,00
PAGADO                      $350.000.000,00      10.000      $35.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  La  representación legal y administrativa de la
sociedad,  estará  a  cargo  del  Gerente,  quien  será  nombrado por la
asamblea  de  accionistas.  En  caso  de ser nombrado por la asamblea de
accionistas,  será nombrado un suplente, quien reemplazara al Gerente en
sus    faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales.  Parrágrafo:  La
designación  del  Gerente  y suplente será por el término que designe la
asamblea  de  accionistas,  si  esta  no la fija, se entenderá designado
indefinidamente.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL: El Gerente suplente además de las
funciones  y  atribuciones  legales, podrá celebrar y ejecutar todos los
actos y contratos comprendidos para la ejecución del objeto social o las
actividades directamente relacionadas con la existencia y funcionamiento
de  la sociedad, que no hayan sido atribuidas expresamente a otro órgano
social.   Otras  funciones  específicas:  1)  Ejecutar  los  acuerdos  y
resoluciones  de  la  asamblea  general  de  accionistas.  2) Ejercer la
representación  legal  de  la  sociedad  en  todos  los actos y negocios
sociales,  pudiendo delegarla en el suplente. 3) Representar la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente, ante terceros y ante cualquier clase de
autoridades    judiciales    y    administrativas,  pudiendo  constituir
mandatarios  o  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales.  4) Celebrar
libremente  los  actos  y  contratos  relacionados con el desarrollo del
objeto  social,  salvo  aquellos establecidos en el artículo 43 relativo
las  funciones  de  la  asamblea.  5)  convocar a la asamblea general de
accionistas  a reuniones ordinarias y extraordinarias. 6) Presentar a la
asamblea  general  de  accionistas,  el proyecto de presupuesto anual de
ingresos  y  egresos.  7)  Presentar  a la asamblea general, los estados
financieros  del  ejercicio  junto  con  el  proyecto de distribución de
utilidades  y  demás anexos explicativos. 8) Rendir cuentas en los casos
previstos  por  la ley. 9) Someter arbitraje o transigir las diferencias
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que   la  sociedad  tenga  con  terceros.  10)  Nombrar  y  remover  los
funcionarios  cuya  designación  no corresponda a la asamblea general de
accionistas.  11)  Velar  por  que todos los funcionarios de la compañía
cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de la asamblea
a  cualquier irregularidad o falta grave en que incurriere. 12) ejecutar
la  política  laboral  de  la  empresa.  13)  Las demás funciones que le
correspondan  de acuerdo con lo previsto en la ley y en estos estatutos.
Parragrafo:  El  suplente  del  Gerente  tendrá las mismas funciones del
Gerente  con  las  siguientes  limitaciones. POR LA MATERIA. La compra o
venta  de  bienes,  la  construcción de cualquier derecho real sobre los
bienes de la compañía, la celebración de préstamos en calidad de deudor.
POR  LA CUANTIA. Podrá comprometer a la compañía hasta un monto de cinco
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                      IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ERIKA YOLIMA RODRIGUEZ    C  1.030.637.813
GERENTE                    MUÑOZ                
                           DESIGNACION                

Por  acta  No.  4  del  24  de  Septiembre de 2019, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el  30  de Septiembre de 2019 bajo el número
153,805 del Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        ANDRES ALONSO ALFARO        C    16.285.191
SUPLENTE                   ARTEAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  documento  privado  del 8 de Febrero de 2016 otorgado en Cartagena,
inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 19 de Febrero de 2016 bajo el
número 120,525 del Libro IX del Registro Mercantil.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4921
Actividad secundaria código CIIU: 4923
Otras actividades código CIIU:    5229, 5320

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $39,463,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
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una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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